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E L P A T R I O T A 
C O M P O S T E L A N O , 

LUNES J DE AGOSTO D E I 8 I I . 

CORTES. 

Continúan las observaciones sobre las sesiones del mes de Mayo. 

Es tan halagüeño para los que han estudiado las leyes de 
-España sostener, que en nuestros códigos se halla todo lo 
bueno; que estamos tentados á creer que se lo persuaden á 
sí mismos de buena fe. Por el mismo principio sostienen los 
"peripatéticos que todo.quanto se descubre lo había dicho Aris-

,tóteíe§ : y presumiendo ellos saber j o que ha dicho este filó
sofo, sale una conseqüencia muy lisonjera. E l resultado es 
que la reforma en la legislación hallará siempre embarazos 
en los mismos que, habiéndola estudiado y conocido sus de
fectos, debian promover su co r recc ión , poco mas ó menos 
como los escolásticos resistían que se propagase la filosofía 
tiioderna. • 

E l consejo de Eegencia, acaso por librarse desde luego 
de la responsabilidad de su cargo, consulta á las Cortes va
rios asuntos que á nuestro entender pudiera y debiera decidir 
por s í , y que las Cortes suelen devolverle para que proceda 
á lo mas conveniente. T a l es su consulta sobre la contrata 
de fusiles de D . Juan Josef M a r c ó del Pont , y sobre admi
nis t ración ó traspaso de la imprenta rea l , ambas de la sesión 
del d ía 8, y ámbas exclusivamente peculiares del poder exe-
cutivo. 

Las exénciones de derechos, y Ies pnvilegios y gracias 
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que exíjeti los contratistas, como M a r c ó cíel Pont, solo s i r 
ven para embarazar y complicar las contratas, aumentar las 
condiciones, y proporcionar efugios quando no se cumplen. 
Siempre' tendremos por mas sencillo que estos contratistas se 
sugeten en todo á las leyes y reglas generales, aunque sea á 
expensas del precio de las cosas que contratan; y soio debe
r ían tener lugar los privilegios en las que sin ellos no po
d r í a n proporcionarse. 

Habíase decretado que las audiencias, sin dist inción de 
fueros, conociesen en las causas de infidencia, y sin embar
go el señor Samper reclamó hoy dicho decreto, por ser opuesto 
á artículos expresos de la ordenanza militar. .Apoyaron varios 
señores Diputados la propuesta, y se pasó todo á informe 
de la comisión de justicia. Si el fundamento de la opinión 
del señor Samper es solo la ordenanza, que dispone otra cosa, 
apenas habrá decreto de las Cortes pue no se pueda impug
nar con tales apoyos, puesto que su objeto no solo es hacer 
leyes nuevas, sino reformar, corregir ó variar las que lo ne
cesiten. 

La comisión de hacienda propuso en la sesión del 9 , y 
asi lo decretaron las Cortes ; que se diga al Consejo de Re
gencia que á la posible brevedad y sucesivamente vaya pre
sentando á la sanción del Congreso la planta de todos los m i 
nisterios, tribunales y oficinas de los varios ramos de adminis
tración pública en ámbos hemisferios, con la economía de em
pleados y sueldos que sea posible; y resolvieron ai mismo tiem
po cjue no se tomase providencia sobre que el Consejo de Re
gencia provea por ahora las .plazas que considere absoluta
mente precisas. (Diar io de Cortes sesión de hoy pág. 388) Per
mítasenos una breve discusión sobre este punto, aunque cori 
el temor de proceder equivocados. (Se continuará). 

C A T A L U Ñ A . 

Continuación del Diario del sitio de Tarragona del 8 de Junio. 
Parte que da el capi tán del regimiento de infantería de A I -



anansa graduado de teníeníe cbrbnel D . Miguel Subirachs, eo-
.miadante de la lu-neta del P r í t i c ipé , a! Comandante general 
uiel cantón , de lo ocurrido en la noclie del 8. 

"Habiendo ocupado eí enemigo el fuerte de Francol í en el 
-día de ayer, como á las 9 de la noche que fué volado péc 
- iná t i l , media hora ántes se dirigió con una algazara extraor
d inar ia al rastillo de la izquierda de este punto, donde ya 
Jenia colocada una compañía el capi tán D . Miguel Gonzá lez 
Trigueros, por lo que fué recibido con un fuego tan activo 
como sostenido por esta t ropa, al mismo tiempo que una bue
na porción de enemigos se in t roducían por >el foso, tea íendo 
Ja osadía de subir por la cortina y merlenes del fuerte h^sta 
aproximarse á las bayonetas; pero la serenidad de la tropa, 
conseqíiencia de la de estos dignos oficiales, fué el arma que 
mas les impuso. Hasta las dóee dé la noche siguió constante
mente su empeño de asaltarle , pero otras tantas fué batido y 
desengañado ;cuyo fruto de esta tenaz resistencia, con la de 
haber dexado muchos muertos, armas y morriones, uno át 
estos sin duda de oficial de graduac ión por ser de bastante 
valor, merece el aprecio de estos oficiales y tropa que á por 
fía se han distinguido. Seria faltar á mi d é b e r , sino recomen
dase á V". S. á mi comandarite el dicho capitán González T r i 
gueros, el que con sus previas acertadas disposiciones y pre
sencia contr ibuyó al buen éxito y defensa; siendo digna del 
mayor aprecio la bizarría del teniente D . Pedro Olivares, quien 
con el mayor zelo, actividad y constancia no cesó un monaen-
to de animar U tropa á la defensa; á la que contribuyerori 
los de igual cíase D . Juaquin Molina y D . Antonio Sesse, y 
los subtenientes D . Juan Bautista Bcrri y D . Joaquín Perez as -
tos sosteniendo la defensa del rastillo que va á F r a n c o l í , ha
biendo quedado el úl t imo abrasado por una granada de mano, 
cuyo punto sostuvo con igual bizarr ía el capitán de Almer ía 
D . Felipe G i t c í i , destinado á reforzar á los de Almansa: de
biendo poner igual mente en consideración de V . S. que en t o 
do el dia de ayer esta guarnic ión tuvo la mayor serenidad 
sin separarse un instaafe del parapeto, a pesar del continuo 
fuego de bomba y bala rasa que dirigió el enemigo. E l sar-
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gente 2.a Juan Crespo, adívírtíeHáo ía faifa de artilleros para 
servir las piezas , se presentó voluntariamente con otros m u 
chos saldados, y resultando her ido , no quiso retirarse al hos
p i t a l , sino que curado volvió al momento á la ba te r í a , y con
t inuó todo el día en tan importante servicio; al que contribu
y ó igualmente el granadero Carlos Asensio, y muy part icu
larmente el artillero Juan Garbonelf, que sin descansar en t o 
do el dia dirigió sus fuegos á la balería enemiga , hac i éndo 
le callar tres piezas. 

Acompaño á V . E. la relación de los muertos, heridos y 
contusos, con distinción de los que resultaron en todo el dia, 
y ataque de la noche.^Dios guarde á V . S. muchos anos. L u 
ía e ta del Pr ínc ipe 8 de Junio de 1S1 i .=:Miguel Sub i ráchs .= 
Sr. D . Pedro de Sarsfield.'» 

L a relación de los muertos, heridos y contusos es substancial1-' 
mente como sigue.—En el dia. Muertos. E l soidadado de A l m a n -
sa Antonio F e r é s , y un artillero. Heridos. E l subteniente D . Ja
cinto Ol iver , el sargento 2.0 Juan Crespo , el cabo 1.0 Juan 
Ibanez , los cabos segundos Pedro López y Antonio Capa r rós , 
y los soldados Antonio PIau, Juan H e r n á n d e z , Antonio L ó 
pez , Fernando del Rey, Blas López , Antonio C a l d e r ó n , A g u s 
t ín G a r c í a , Benito Guil lar , Josef Blasque , Gines Garck , T o 
dos de Almansa.=:EH la acción de la noche. Muertos. Los sol
dados de Almansa Onofre A l e r t , Sebastian Navar ro , Jayme 
A n a , y Josef Grau ; un soldado de Almer ía y otro de G r a 
nada. Heridos. De Almansa el subteniente D . Joaquín Perez^ 
el distinguido D . Josef Mataton , y el soldado Mariano Pobi-
Uo; 3 soldados de Almería y uno de Granada, Contusos. E l sub
teniente de artillería D . Vicente Rebuelta.=:rofíj/; 8 nuierto$i 
2.2 heridos y. x contuso. 

LA OIICÍNA DE ©, MANUEL ANTONIO RSftS 


